
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Centro de Conciliación y Arbitraje 

Fundación Mínimo Vital informó que, dentro del proceso de negociación de deudas del 

ejecutado, se llevó a cabo acuerdo de pago con los acreedores, el día 16-09-2021. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

doce (12)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S. A.  
-NIT 860.034.313- 7 

DEMANDADO DIEGO ENRIQUE VELLOJIN DE LA ROSA -CC. N° 19.061.146 

RADICADO 23001310300320140020200 

ASUNTO MANTENER LA SUSPENSIÓN PROCESO 

AUTO N° (#) 

 
Verificado el informe allegado por el Centro de Conciliación y Arbitraje Fundación Mínimo 
Vital, encuentra este Despacho que el Acuerdo de Pago entre el ejecutado y sus acreedores 
fue suscrito el 16-septiembre-2021. Anexa Acuerdo. 
 
Verificado el Acuerdo de Pago, se observa que la obligación objeto de ejecución dentro del 
presente proceso ejecutivo, se encuentra clasificada en la TERCERA CLASE. Ver imagen. 
 

       
 
Igualmente se indica que el pago de la TERCERA CLASE se iniciara en fecha 30-octubre-
2021 y finalizara en fecha 30-septiembre-2024. Ver imagen. 
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Igualmente, en su CLAUSULA QUINTA, contempla: 
 

 
 
 
Por su parte, el artículo 555 del C.G.P., establece: 
 

“ARTÍCULO 555. EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE PAGO SOBRE 

LOS PROCESOS EN CURSO. Una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos 
de ejecución y de restitución de tenencia promovidos por los acreedores 
continuarán suspendidos hasta tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo.” 

 
 
Visto lo anterior y de conformidad con lo normado en el artículo 555 del C.G.P., se 
mantendrá suspendido el presente proceso, hasta tanto se verifique el cumplimiento o 
incumplimiento del Acuerdo de Pago, teniendo en cuenta el término establecido en el 
mismo, para el cumplimiento de la obligación objeto de las pretensiones; esto es, hasta el 
día 30-septiembre-2024, inclusive. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

MANTENER SUSPENDIDO el presente proceso, hasta tanto se verifique el cumplimiento 
o incumplimiento del Acuerdo de Pago, teniendo en cuenta el término establecido en el 
mismo, para el cumplimiento de la obligación objeto de las pretensiones; esto es, hasta el 
día 30-septiembre-2024, inclusive. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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